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EL IVA es un impuesto indirec-
to que recae sobre el consu-
mo, su finalidad es la de gra-

var el  consumo de bienes y 
servicios realizado por los últimos 
destinatarios de los mismos, cual-
quiera que sea su naturaleza o 
personalidad; recae sobre la renta 
gastada y no sobre la producida o 
distribuida por los empresarios o 
profesionales que la generan, 
siendo éstos los que inicialmente 
soportan el Impuesto en sus ad-
quisiciones de bienes, resarcién-
dose del mismo mediante el meca-
nismo de  la  repercus ión  y 
deducción en la correspondiente 
declaración.

Para garantizar esa neutrali-
dad, cuando la cuantía de las de-
ducciones autorizadas supere la 
de las cuotas devengadas durante 
un periodo impositivo, los estados 
miembros podrán trasladar el ex-
cedente al periodo impositivo si-
guiente o bien proceder a la devo-
lución de este IVA.

Se ofrece a los sujetos pasivos la 
posibilidad de compensar, en un 
plazo de cuatro años, el exceso de 
cuotas soportadas sobre las reper-
cutidas no deducidas en periodos 
anteriores y no solicitar la ‘devo-
lución’ en estos años, pero, en nin-
gún caso, les puede privar de que, 
con carácter alternativo a la com-
pensación que no han podido 
efectuar, les sea reconocida la po-
sibilidad de obtener la devolución 
de las cuotas para las que no ha-
yan obtenido la compensación.

Las posibilidades de compensa-
ción o devolución pueden operar 
de modo alternativo, aunque el 
sujeto pasivo del impuesto opte 
por compensar durante los cuatro 
años siguientes a aquél período en 

que se produjo el exceso de im-
puesto soportado sobre el deven-
gado, debe poder optar por la de-
volución del saldo diferencial que 
quede por compensar y la pérdida 
por el sujeto pasivo del derecho a 
resarcirse totalmente del IVA que 
soportó ya que supondría desvir-
tuar el espíritu y la finalidad del 
Impuesto.

En la declaración en que se 
cumplen cuatro años, cuando ya 
no es posible optar por insuficien-

cia de cuotas devengadas, es 
cuando se puede pedir la devolu-
ción. 

La compensación se puede ejer-
cer en cada autoliquidación siem-
pre que no hubiesen transcurrido 
cuatro años contados a partir de 
la presentación de la declaración-
liquidación en que se origine di-
cho exceso, mientras que para so-
licitar la devolución hay que 
esperar a la última declaración-
liquidación del año.

La Ley del IVA no contempla 
ningún procedimiento propio pa-
ra aplicar este derecho, por lo que 
el contribuyente deberá dirigirse 
expresamente a la Administra-
ción Tributaria a través de un es-
crito solicitando la devolución de 
las cantidades de Impuesto sobre 
el Valor Añadido cuyo derecho a 
deducir mediante compensación 
haya caducado y la procedencia y 
cuantía de las mismas deberá 
acreditarse mediante la aporta-
ción de las liquidaciones o autoli-
quidaciones en que se incluyeron, 
en la correspondiente contabili-
dad o mediante algún soporte do-
cumental. Así, la Administración 
no puede modificar las cuantías 
verificadas, y en caso de actua-
ción, solo se puede limitar a soli-
citar al interesado la justificación 
documental. Puede ser que en ca-
so de petición de devolución, la 
Agencia Estatal de Administra-
ción Tributaria inicie un procedi-
miento de comprobación admi-
nistrativa, sobre todo si el IVA 
soportado asciende a una canti-
dad alta motivada por alguna ad-
quisición no contemplada previa-
mente, que no ha sido compensado 
con el IVA repercutido, de ahí esa 
prevención. n
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